
  INFORMACIÓN ELABORADA POR LA  

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INNOVACIÓN 

 

ORGANISMO Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer 

BECA Formación 

Nº BECAS 6 

DURACION Concesión hasta 15-8-27 (prorrogable a 12 meses más) 

CUANTIA 1.250 €/mes + 600 € gastos asociados a la beca (sólo inicio) 

REQUISITOS 

- Tener nacionalidad española o ser de la UE. 
- Grado en Sociología, Psicología, Derecho, Ciencias 

Políticas, Relaciones Internacionales, Estudios de Género, 
Antropología, Criminología,  Filosofía, Periodismo o 
Comunicación Audiovisual, Estadística, Administración y 
Dirección de Empresas, Matemáticas, Informática o 
Economía, obtenido en 2024 o posteriormente.  

- Estar en situación de desempleo. 
- Estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la 

Seguridad Social. 
- No estar incursa en las prohibiciones señaladas en el 

artículo 13.2 de la Ley 38/2003. 

- No haber sido beneficiario/a de ninguna beca en el 
Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer. 

PLAZO 26 de mayo de 2026 

PRESENTACION 

- Vía telemática en la siguiente dirección:   
https://igualdad.sede.gob.es 

- Registros y oficinas a los que se refiere el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015. 

PUBLICACION BOE nº 109 de 5 de mayo de 2026 

https://igualdad.sede.gob.es/

